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BREVE JUSTIFICACIÓN

La crisis ha demostrado que una de las lecciones que puede extraerse de esta pandemia de la 
COVID-19 es la de la creación de un ambicioso fondo/programa de salud de la Unión. Nunca 
más queremos volver a sufrir escasez de equipos médicos. Nunca más se debe colocar a los 
trabajadores sanitarios en la situación de tener que elegir qué pacientes tienen acceso a 
dispositivos capaces de salvarles la vida. La pandemia de la COVID-19 es el contexto para 
convenir en la necesidad de una mayor coordinación y cooperación entre los diferentes 
sistemas nacionales de salud. Se trata de responder a los llamamientos de nuestros ciudadanos 
para que la Unión desempeñe un papel más activo en el ámbito de la sanidad.

El Parlamento Europeo ha planteado y debatido esta cuestión a menudo, y solo se han 
conseguido pequeños avances, sin ni siquiera aprovechar plenamente las limitadas 
posibilidades que ofrecen los Tratados. La pandemia puso de relieve que, si un sistema 
nacional de salud es frágil, o menos resiliente, ello puede repercutir en toda la Unión. 

En este sentido, el ponente acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión relativa a este 
programa La UE por la Salud. Se trata de un punto de inflexión en un momento histórico, en 
el que abordamos la ambición y la filosofía del programa. Por fin hemos recibido un 
programa autónomo a una escala relevante. En cualquier caso, y de acuerdo con una 
comunicación de la Comisión, la pandemia de la COVID-19 ha puesto de relieve la necesidad 
de al menos 70 000 millones EUR para inversiones en infraestructuras sanitarias1. 

La Comisión propone tres objetivos generales y diez objetivos específicos. En el anexo I 
figuran cincuenta posibles tipos de acciones subvencionables. Se espera que este conjunto de 
herramientas refuerce la resiliencia de los sistemas sanitarios en todos los Estados miembros. 
Por consiguiente, el ponente propone una cobertura geográfica amplia y equilibrada de las 
acciones.

El importe del presupuesto aumenta considerablemente en comparación con el presupuesto 
original del capítulo sanitario dentro del FSE+ propuesto. No obstante, se propone que la 
mayor parte de la asignación financiera proceda de ingresos afectados externos de Next 
Generation EU (NGE) y que los desembolsos se concentren en los primeros años. Para el 
ponente, dos cosas parecen seguras. En primer lugar, el importe global propuesto es lo 
mínimo si pretendemos responder a las expectativas de los ciudadanos y a las conocidas 
debilidades de nuestros sistemas de salud, amplificadas por la pandemia. En segundo lugar, la 
necesidad de un ambicioso programa de salud de la Unión se mantendrá asimismo después de 
2024.

Teniendo en cuenta que el Parlamento Europeo, como Autoridad Presupuestaria, carece 
formalmente de competencias para decidir sobre el importe del presupuesto de NGE, el 
ponente propone, por tanto, en su proyecto de opinión el aumento de los recursos procedentes 
del MFP.

En lo que respecta a la financiación, la gobernanza y la ejecución del programa, el ponente 
entiende que la Comisión ha trabajado en esta propuesta sometida a unos plazos acuciantes; 

1 https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/economy-finance/assessment_of_economic_and_investment_needs.pdf

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/economy-finance/assessment_of_economic_and_investment_needs.pdf
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no obstante, cree que la enorme flexibilidad propuesta no debe perjudicar los principios de 
buena gobernanza, participación del Parlamento Europeo, transparencia y rendición de 
cuentas. Por tanto, propone reforzar las sinergias y la complementariedad con otros 
organismos, programas y fondos de la Unión, sobre todo mediante la creación de un 
mecanismo fiable y eficiente que contribuya a evitar la duplicación en la dotación de fondos y 
a garantizar las sinergias. También aboga por un refuerzo de los mandatos y los presupuestos 
de las agencias de la Unión que se ocupan de los objetivos sanitarios. Además, insiste en la 
importancia de la evaluación de este programa y su auditoría. Con las modificaciones 
propuestas se pretende aclarar estos aspectos y que la propuesta resulte también más clara y 
predecible para las partes interesadas, así como garantizar de manera inequívoca el valor 
añadido de dicho programa para la Unión. 

ENMIENDAS

La Comisión de Presupuestos pide a la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria, competente para el fondo, que tome en consideración las siguientes 
enmiendas:

Enmienda1

Propuesta de Reglamento
Considerando 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 bis) El Programa debe apoyar la 
creación de unidades europeas comunes 
permanentes de emergencia médica 
denominadas «Cuerpo Médico Azul de la 
UE». Este nuevo cuerpo debe constar de 
profesionales médicos y de intervención 
de emergencia procedentes de distintos 
Estados miembros de la Unión y las 
unidades de emergencia médica deben 
encargarse de la prestación de apoyo en 
situaciones médicas o crisis de carácter 
transfronterizo y paneuropeo. El Cuerpo 
Médico Azul de la UE debe aprovechar 
los resultados positivos de las acciones de 
movilidad voluntaria de personal médico 
financiadas por el Mecanismo de 
Protección Civil de la Unión.
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Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Debido a la gravedad de las 
amenazas transfronterizas para la salud, el 
Programa debe apoyar medidas de salud 
pública coordinadas a escala de la Unión 
para abordar diferentes aspectos de dichas 
amenazas. Con vistas a reforzar la 
capacidad de la Unión para prepararse, 
responder y gestionar las crisis sanitarias, 
el Programa debe prestar apoyo a las 
medidas adoptadas en el marco de los 
mecanismos y estructuras creados en virtud 
de la Decisión 1082/2013/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo10, y de 
otros mecanismos y estructuras pertinentes 
establecidos a nivel de la Unión. Esto 
podría incluir la constitución de reservas 
estratégicas de suministros médicos 
esenciales o la creación de capacidad de 
respuesta a las crisis, medidas preventivas 
relacionadas con la vacunación e 
inmunización y programas reforzados de 
vigilancia. En este contexto, el Programa 
debe promover la capacidad de prevención, 
preparación, vigilancia, gestión y respuesta 
intersectorial en el conjunto de la Unión de 
los actores a escala nacional, regional, 
local y de la Unión, incluidos planes de 
contingencia y ejercicios de preparación 
acordes con el enfoque «Una salud». Debe 
facilitar la creación de un marco integrado 
transversal de comunicación de los riesgos 
que funcione en todas las fases de una 
crisis sanitaria: prevención, preparación y 
respuesta.

(10) Debido a la gravedad de las 
amenazas transfronterizas para la salud, el 
Programa debe apoyar medidas de salud 
pública coordinadas a escala de la Unión 
para abordar diferentes aspectos de dichas 
amenazas. Con vistas a reforzar la 
capacidad de la Unión para prepararse, 
responder y gestionar las crisis sanitarias, 
el Programa debe prestar apoyo a las 
medidas adoptadas en el marco de los 
mecanismos y estructuras creados en virtud 
de la Decisión 1082/2013/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo10, y de 
otros mecanismos y estructuras pertinentes 
establecidos a nivel de la Unión. Esto 
podría incluir la constitución de reservas 
estratégicas de suministros médicos 
esenciales, además de la reserva de 
carácter reactivo creada en el marco de 
rescEU durante la pandemia de la 
COVID-19, o la creación de capacidad de 
respuesta a las crisis, medidas preventivas 
relacionadas con la vacunación e 
inmunización y programas reforzados de 
vigilancia. En este contexto, el Programa 
debe promover la capacidad de prevención, 
preparación, vigilancia, gestión y respuesta 
intersectorial en el conjunto de la Unión de 
los actores a escala nacional, regional, 
local y de la Unión, incluidos planes de 
contingencia y ejercicios de preparación 
acordes con el enfoque «Una salud». Debe 
facilitar la creación de un marco integrado 
transversal de comunicación de los riesgos 
que funcione en todas las fases de una 
crisis sanitaria: prevención, preparación y 
respuesta.

__________________ __________________
10 Decisión n.º 1082/2013/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de octubre de 2013, sobre las amenazas 

10 Decisión n.º 1082/2013/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de octubre de 2013, sobre las amenazas 
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transfronterizas graves para la salud y por 
la que se deroga la Decisión 
n.º 2119/98/CE (DO L 293 de 5.11.2013, 
p. 1).

transfronterizas graves para la salud y por 
la que se deroga la Decisión 
n.º 2119/98/CE (DO L 293 de 5.11.2013, 
p. 1).

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(10 bis) Considerando que el 
Programa debería conservar su vigencia y 
su nivel de ambición también tras la 
expiración de Next Generation EU y el 
marco financiero plurianual para el 
período 2021-2027, sería importante ir 
más allá, hacia la consecución de una 
Unión Europea de la Salud, que podría 
conferir a la Unión mucho más peso en el 
ámbito sanitario mediante la definición de 
una estrategia europea y una respuesta 
coordinada e inclusiva a las necesidades 
de salud pública. Debe sopesarse la 
continuación del programa incluso 
después de 2027, tras la aprobación de un 
informe de evaluación por el Parlamento 
Europeo, puesto que ello ayudaría a 
consolidar sus resultados.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Puesto que en un momento de 
emergencia por crisis sanitaria, la 
evaluación de las tecnologías sanitarias, así 
como los ensayos clínicos, pueden 
contribuir al rápido desarrollo de 
contramedidas médicas, el Programa debe 
prestar apoyo para facilitar dichas 
acciones. La Comisión ha adoptado una 

(11) Puesto que en un momento de 
emergencia por crisis sanitaria, la 
evaluación de las tecnologías sanitarias, así 
como los ensayos clínicos, pueden 
contribuir al rápido desarrollo de 
contramedidas médicas, el Programa debe 
prestar apoyo para facilitar dichas 
acciones. La Comisión ha adoptado una 
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propuesta11 sobre la evaluación de las 
tecnologías sanitarias (ETS) destinada a 
apoyar la cooperación en materia de 
evaluación de las tecnologías sanitarias a 
nivel de la Unión.

propuesta11 sobre la evaluación de las 
tecnologías sanitarias (ETS) destinada a 
apoyar la cooperación en materia de 
evaluación de las tecnologías sanitarias a 
nivel de la Unión. Tras su adopción, la 
ETS debe servir para autorizar la 
comercialización de nuevos productos 
sanitarios y medicamentos una vez que 
hayan superado los ensayos clínicos, así 
como ofrecer orientación y apoyo a los 
investigadores fijando requisitos para 
dichos ensayos, de manera que un nuevo 
producto no deba someterse 
necesariamente a ensayos clínicos en 
todos los Estados miembros.

__________________ __________________
11 Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre evaluación de 
las tecnologías sanitarias y por el que se 
modifica la Directiva 2011/24/UE 
[COM(2018) 51 final, de 31.1.2018].

11 Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre evaluación de 
las tecnologías sanitarias y por el que se 
modifica la Directiva 2011/24/UE 
[COM(2018) 51 final, de 31.1.2018].

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Con el fin de proteger a las 
personas en situación de vulnerabilidad, 
incluidas las que padecen enfermedades 
mentales y crónicas, el Programa también 
debe promover acciones que aborden las 
repercusiones colaterales de las crisis 
sanitarias para las personas pertenecientes 
a dichos grupos vulnerables.

(12) Con el fin de proteger a las 
personas en situación de vulnerabilidad, 
incluidas las que padecen enfermedades 
mentales, enfermedades crónicas, 
enfermedades cardíacas, enfermedades 
pulmonares, cáncer o autismo, el 
Programa también debe promover acciones 
que aborden las repercusiones colaterales 
de las crisis sanitarias para las personas 
pertenecientes a dichos grupos vulnerables.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 13
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Texto de la Comisión Enmienda

(13) La crisis de la COVID-19 ha puesto 
de manifiesto muchas dificultades para 
garantizar el suministro de medicamentos, 
productos sanitarios y equipos de 
protección individual necesarios en la 
Unión durante la pandemia. Por 
consiguiente, el Programa debe prestar 
apoyo a acciones que fomenten la 
producción, la adquisición y la gestión de 
productos pertinentes para la crisis y que 
garanticen la complementariedad con otros 
instrumentos de la Unión.

(13) La crisis de la COVID-19 ha puesto 
de manifiesto muchas dificultades para 
garantizar el suministro de medicamentos, 
productos sanitarios y equipos de 
protección individual necesarios en la 
Unión durante la pandemia. Ha puesto de 
relieve, en particular, la dependencia de 
la Unión con respecto a terceros países en 
cuanto a la capacidad de fabricación y el 
suministro de ingredientes farmacéuticos 
activos y materiales de partida. Por 
consiguiente, el Programa debe prestar 
apoyo a acciones que fomenten la 
producción, la adquisición y la gestión de 
productos pertinentes para la crisis y que 
garanticen la complementariedad con otros 
instrumentos de la Unión.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) A fin de minimizar las 
consecuencias para la salud pública de las 
amenazas transfronterizas graves para la 
salud, las acciones que se beneficien de un 
apoyo en el marco del Programa deben 
poder incluir la coordinación de 
actividades que refuercen la 
interoperabilidad y la coherencia de los 
sistemas de salud de los Estados miembros 
a través de la evaluación comparativa, la 
cooperación y el intercambio de las 
mejores prácticas, y asegurar su capacidad 
para responder a emergencias sanitarias, lo 
que incluye planes de contingencia, 
ejercicios de preparación y la mejora de las 
capacidades de los profesionales de la 
atención sanitaria y del ámbito de la salud 
pública, así como el establecimiento de 
mecanismos eficaces de control y de 
distribución o atribución, en función de lo 
que se precise, de los bienes y servicios 

(14) A fin de minimizar las 
consecuencias para la salud pública de las 
amenazas transfronterizas graves para la 
salud, las acciones que se beneficien de un 
apoyo en el marco del Programa deben 
poder incluir la coordinación de 
actividades que refuercen la 
interoperabilidad y la coherencia de los 
sistemas de salud de los Estados miembros 
a través de la evaluación comparativa, la 
cooperación y el intercambio de las 
mejores prácticas, y asegurar su capacidad 
para responder a emergencias sanitarias, lo 
que incluye planes de contingencia, 
ejercicios de preparación y la mejora de las 
capacidades de los profesionales de la 
atención sanitaria y del ámbito de la salud 
pública, así como el establecimiento de 
mecanismos eficaces de control y de 
distribución o atribución equitativa, en 
función de lo que se precise, de los bienes 



AD\1211793ES.docx 9/44 PE653.947v02-00

ES

necesarios en tiempos de crisis. y servicios necesarios en tiempos de crisis. 
Con el fin de conseguir los objetivos del 
Programa y reforzar las sinergias y la 
complementariedad entre el Centro 
Europeo para la Prevención y el Control 
de las Enfermedades y otros órganos de la 
Unión, la Comisión debe ampliar el 
mandato del Centro e incrementar su 
presupuesto.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) La experiencia adquirida con la 
crisis de la COVID-19 indica que existe 
una necesidad general de apoyar la 
transformación estructural y las reformas 
sistémicas de los sistemas sanitarios en el 
conjunto de la Unión con el fin de mejorar 
su eficacia, accesibilidad y resiliencia. En 
el contexto de estas transformaciones y 
reformas, y en sinergia con el programa 
Europa Digital, el Programa debe 
promover acciones que impulsen la 
transformación digital de los servicios 
sanitarios y refuercen su interoperabilidad, 
debe contribuir a aumentar la capacidad de 
los sistemas de salud para fomentar la 
prevención de enfermedades y la 
promoción de la salud, debe ofrecer nuevos 
modelos de asistencia y servicios 
integrados, basados en las necesidades de 
las personas, que incluyan desde la 
atención sanitaria comunitaria y primaria 
hasta los servicios altamente 
especializados, y debe asegurar la eficacia 
de los profesionales de la salud pública 
dotados de las capacidades adecuadas, 
incluidas las digitales. El desarrollo de un 
espacio europeo de datos de salud 
proporcionaría a los sistemas sanitarios, los 
investigadores y las autoridades públicas 
los medios para mejorar la disponibilidad y 
la calidad de la asistencia. Habida cuenta 

(15) La experiencia adquirida con la 
crisis de la COVID-19 indica que existe 
una necesidad general de apoyar la 
transformación estructural y las reformas 
sistémicas de los sistemas sanitarios en el 
conjunto de la Unión con el fin de mejorar 
su eficacia, accesibilidad y resiliencia. En 
el contexto de estas transformaciones y 
reformas, y en sinergia con el programa 
Europa Digital y la Agencia Europea de 
Medicamentos, el Programa debe 
promover acciones que impulsen la 
transformación digital de los servicios 
sanitarios y refuercen su interoperabilidad, 
aplicando la Estrategia Telemática de la 
UE en materia de digitalización de los 
productos médicos y la medicina, debe 
contribuir a aumentar la capacidad de los 
sistemas de salud para fomentar la 
prevención de enfermedades y la 
promoción de la salud, debe ofrecer nuevos 
modelos de asistencia y servicios 
integrados, basados en las necesidades de 
las personas, que incluyan desde la 
atención sanitaria comunitaria y primaria 
hasta los servicios altamente 
especializados, y debe asegurar la eficacia 
de los profesionales de la salud pública 
dotados de las capacidades adecuadas, 
incluidas las digitales. El desarrollo de un 
espacio europeo de datos de salud 
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del derecho fundamental de las personas 
para acceder a una atención sanitaria 
preventiva y a al tratamiento médico 
consagrado en el artículo 35 de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea y teniendo en cuenta los valores y 
principios comunes de los sistemas de 
salud de la Unión Europea definidos en las 
Conclusiones del Consejo de 2 de junio de 
200612, el Programa debe apoyar acciones 
que aseguren la universalidad e 
inclusividad de la asistencia sanitaria, lo 
que significa que nadie quede excluido del 
acceso a los cuidados de salud, y que los 
derechos de los pacientes, incluida la 
confidencialidad de sus datos, se respeten 
debidamente.

proporcionaría a los sistemas sanitarios, los 
investigadores y las autoridades públicas 
los medios para mejorar la disponibilidad y 
la calidad de la asistencia. Habida cuenta 
del derecho fundamental de las personas 
para acceder a una atención sanitaria 
preventiva y a al tratamiento médico 
consagrado en el artículo 35 de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea y teniendo en cuenta los valores y 
principios comunes de los sistemas de 
salud de la Unión Europea definidos en las 
Conclusiones del Consejo de 2 de junio de 
200612, el Programa debe apoyar acciones 
que aseguren la universalidad e 
inclusividad de la asistencia sanitaria, lo 
que significa que nadie quede excluido del 
acceso a los cuidados de salud, y que los 
derechos de los pacientes, incluida la 
confidencialidad de sus datos, se respeten 
debidamente.

__________________ __________________
12 Conclusiones del Consejo sobre los 
valores y principios comunes de los 
sistemas sanitarios de la Unión Europea 
(DO C 146 de 22.6.2006, p. 1).

12 Conclusiones del Consejo sobre los 
valores y principios comunes de los 
sistemas sanitarios de la Unión Europea 
(DO C 146 de 22.6.2006, p. 1).

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) Las enfermedades no transmisibles 
son el resultado de una combinación de 
factores genéticos, fisiológicos, 
ambientales y de comportamiento. Estas 
enfermedades no transmisibles, como las 
enfermedades cardiovasculares, el cáncer, 
las enfermedades respiratorias crónicas y la 
diabetes son las principales causas de 
discapacidad, mala salud, jubilación por 
motivos de salud y muerte prematura en la 
Unión, y generan unos costes sociales y 
económicos considerables. Para mitigar el 
impacto de las enfermedades no 

(17) Las enfermedades no transmisibles 
son el resultado de una combinación de 
factores genéticos, fisiológicos, 
ambientales y de comportamiento. Estas 
enfermedades no transmisibles, como las 
enfermedades cardiovasculares, el cáncer, 
las enfermedades respiratorias crónicas y la 
diabetes son las principales causas de 
discapacidad, mala salud, jubilación por 
motivos de salud y muerte prematura en la 
Unión, y generan unos costes sociales y 
económicos considerables. Para mitigar el 
impacto de las enfermedades no 
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transmisibles en las personas y la sociedad 
en la Unión y alcanzar la meta 3.4 del 
objetivo 3 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, reducir en un tercio la 
mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles de aquí a 2030, es 
fundamental proporcionar una respuesta 
integrada centrada en la prevención en 
todos los sectores y ámbitos políticos, 
combinada con esfuerzos para reforzar los 
sistemas sanitarios.

transmisibles en las personas y la sociedad 
en la Unión y alcanzar la meta 3.4 del 
objetivo 3 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, reducir en un tercio la 
mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles de aquí a 2030, es 
fundamental proporcionar una respuesta 
integrada centrada en la prevención y la 
promoción de la salud en todos los 
sectores y ámbitos políticos, combinada 
con esfuerzos para reforzar los sistemas 
sanitarios.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) Por consiguiente, el Programa debe 
contribuir a la prevención de enfermedades 
a lo largo de toda la vida de una persona y 
a la promoción de la salud, abordando los 
factores de riesgo para la salud, como el 
consumo de tabaco y productos afines y la 
exposición a sus emisiones, el consumo 
nocivo de alcohol y el consumo de drogas 
ilícitas. El Programa debe contribuir 
asimismo a reducir los perjuicios para la 
salud derivados del consumo de drogas, los 
hábitos alimentarios poco saludables y la 
falta de actividad física, así como de la 
exposición a la contaminación ambiental, y 
debe fomentar los entornos propicios a 
estilos de vida saludables, como 
complemento a la acción de los Estados 
miembros en estos ámbitos. En este 
sentido, el Programa debe contribuir 
también a los objetivos del Pacto Verde 
Europeo y la estrategia «De la granja a la 
mesa».

(18) La promoción de la salud y la 
prevención sanitaria son mucho más 
rentables que los tratamientos, tanto en 
términos de dinero como de años de vida 
ajustados por calidad. Por consiguiente, el 
Programa debe contribuir a la prevención 
de enfermedades a lo largo de toda la vida 
de una persona y a la promoción de la 
salud, abordando los factores de riesgo 
para la salud, como el consumo de tabaco y 
productos afines y la exposición a sus 
emisiones, el consumo nocivo de alcohol y 
el consumo de drogas ilícitas. El Programa 
debe contribuir asimismo a reducir los 
perjuicios para la salud derivados del 
consumo de drogas, los hábitos 
alimentarios poco saludables y la falta de 
actividad física, así como de la exposición 
a la contaminación ambiental, y debe 
fomentar los entornos propicios a estilos de 
vida saludables, como complemento a la 
acción de los Estados miembros en estos 
ámbitos. En este sentido, el Programa debe 
contribuir también a los objetivos del Pacto 
Verde Europeo, la estrategia «De la granja 
a la mesa» y la Estrategia sobre la 
Biodiversidad, y estar en consonancia 
asimismo con el Acuerdo de París y los 
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objetivos de neutralidad climática en la 
Unión.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) El Programa funcionará en sinergia 
y complementariedad con otros programas, 
fondos y políticas de la UE, como las 
acciones ejecutadas en el marco de los 
programas Europa Digital y Horizonte 
Europa, la reserva de rescEU en el marco 
del Mecanismo de Protección Civil de la 
Unión, el Instrumento para la Prestación de 
Asistencia Urgente, el Fondo Social 
Europeo Plus (FSE+, también en lo que se 
refiere a las sinergias para mejorar la 
protección de la salud y la seguridad de 
millones de trabajadores en la UE), 
incluido el capítulo Empleo e Innovación 
Social (EaSI), el Fondo InvestEU, el 
programa sobre el Mercado Único, el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), el Instrumento para la 
Recuperación y la Resiliencia y su 
herramienta para la introducción de 
reformas, el programa Erasmus, el Cuerpo 
Europeo de Solidaridad, el Instrumento de 
Apoyo Temporal para Mitigar los Riesgos 
de Desempleo en una Emergencia (SURE) 
y los instrumentos de la acción exterior de 
la UE, como el Instrumento de Vecindad, 
Desarrollo y Cooperación Internacional 
(IVDCI) y el Instrumento de Ayuda 
Preadhesión III. Cuando sea pertinente, se 
establecerán normas comunes a fin de 
asegurar la coherencia y 
complementariedad entre los fondos, 
velando por que se respeten las 
especificidades de estos ámbitos de 
intervención, y con el objetivo de una 
adaptación a los requisitos estratégicos de 
tales políticas, programas y fondos, como 
las condiciones favorables previstas en el 

(20) El Programa funcionará en sinergia 
y complementariedad con otros programas, 
fondos y políticas de la UE, como las 
acciones ejecutadas en el marco de los 
programas Europa Digital y Horizonte 
Europa, la reserva de rescEU en el marco 
del Mecanismo de Protección Civil de la 
Unión, el Instrumento para la Prestación de 
Asistencia Urgente, el Fondo Social 
Europeo Plus (FSE+, también en lo que se 
refiere a las sinergias para mejorar la 
protección de la salud y la seguridad de 
millones de trabajadores en la UE), 
incluido el capítulo Empleo e Innovación 
Social (EaSI), el Fondo InvestEU, el 
programa sobre el Mercado Único, el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), el Instrumento para la 
Recuperación y la Resiliencia y su 
herramienta para la introducción de 
reformas, el programa Erasmus, el Cuerpo 
Europeo de Solidaridad, el Instrumento de 
Apoyo Temporal para Mitigar los Riesgos 
de Desempleo en una Emergencia (SURE) 
y los instrumentos de la acción exterior de 
la UE, como el Instrumento de Vecindad, 
Desarrollo y Cooperación Internacional 
(IVDCI) y el Instrumento de Ayuda 
Preadhesión III, así como el Centro 
Europeo para la Prevención y el Control 
de las Enfermedades y la Agencia 
Europea de Medicamentos. Cuando sea 
pertinente, se establecerán normas 
comunes a fin de asegurar la coherencia y 
complementariedad entre los fondos, 
evitando todo solapamiento o duplicación 
en la financiación y velando por que se 
respeten las especificidades de estos 
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marco del FEDER y del FSE+. ámbitos de intervención, y con el objetivo 
de una adaptación a los requisitos 
estratégicos de tales políticas, programas y 
fondos, como las condiciones favorables 
previstas en el marco del FEDER y del 
FSE+.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 22

Texto de la Comisión Enmienda

(22) Por consiguiente, es preciso que el 
Programa apoye acciones para supervisar 
la escasez de medicamentos, dispositivos 
médicos y otros productos sanitarios y 
garantizar una mayor disponibilidad y 
asequibilidad de estos productos, al tiempo 
que limita la dependencia de sus cadenas 
de suministro de terceros países. En 
concreto, con el fin de satisfacer las 
necesidades médicas no cubiertas, el 
Programa debe proporcionar apoyo a los 
ensayos clínicos para acelerar el desarrollo, 
la autorización y el acceso a medicamentos 
innovadores y eficaces, promover 
incentivos para el desarrollo de 
medicamentos como los antimicrobianos y 
fomentar la transformación digital de los 
productos y plataformas de asistencia 
sanitaria para el seguimiento y la recogida 
de información sobre medicamentos.

(22) Por consiguiente, es preciso que el 
Programa apoye acciones para supervisar y 
prevenir la escasez de medicamentos, 
dispositivos médicos y otros productos 
sanitarios y garantizar una mayor 
disponibilidad y asequibilidad de estos 
productos, al tiempo que limita la 
dependencia de sus cadenas de suministro 
de terceros países. En concreto, con el fin 
de satisfacer las necesidades médicas no 
cubiertas, el Programa debe proporcionar 
apoyo a los ensayos clínicos para acelerar 
el desarrollo, la autorización y el acceso a 
medicamentos innovadores y eficaces, 
promover incentivos para el desarrollo de 
medicamentos como los antimicrobianos y 
fomentar la transformación digital de los 
productos y plataformas de asistencia 
sanitaria para el seguimiento y la recogida 
de información sobre medicamentos.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 23

Texto de la Comisión Enmienda

(23) El uso óptimo de medicamentos, y 
de antimicrobianos en particular, resulta 
beneficioso para las personas y los 
sistemas sanitarios, por lo que el Programa 

(23) El uso óptimo de medicamentos, y 
de antimicrobianos en particular, resulta 
beneficioso para las personas y los 
sistemas sanitarios, por lo que el Programa 
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debe promover su uso prudente y eficaz. 
En consonancia con el Plan de Acción 
europeo «Una sola salud» para luchar 
contra la resistencia a los 
antimicrobianos14, que se adoptó en junio 
de 2017 a petición de los Estados 
miembros, y a la luz de la experiencia 
adquirida con las infecciones secundarias 
bacterianas relacionadas con la COVID 19, 
es esencial que el Programa apoye acciones 
destinadas a la utilización prudente de los 
antimicrobianos en seres humanos, 
animales y cultivos, en el marco de una 
política integrada sobre seguridad de los 
pacientes y prevención de errores médicos.

debe promover su uso prudente y eficaz. 
En consonancia con el Plan de Acción 
europeo «Una sola salud» para luchar 
contra la resistencia a los 
antimicrobianos14, que se adoptó en junio 
de 2017 a petición de los Estados 
miembros, y a la luz de la experiencia 
adquirida con las infecciones secundarias 
bacterianas relacionadas con la COVID 19, 
es esencial que el Programa apoye acciones 
destinadas a la utilización prudente de los 
antimicrobianos en seres humanos, 
animales y cultivos, en el marco de una 
política integrada sobre seguridad de los 
pacientes y prevención de errores médicos. 
La financiación del Programa debe 
basarse en acciones que sean trazables, 
estableciendo objetivos de reducción del 
uso de antibióticos y medicamentos para 
toda la Unión, y debe apoyar la 
investigación y el desarrollo de nuevos 
antibióticos.

__________________ __________________
14 Comunicación de la Comisión al 
Consejo y al Parlamento Europeo Plan de 
Acción europeo «Una sola salud» para 
luchar contra la resistencia a los 
antimicrobianos [COM(2017) 339 final, de 
29.6.2017].

14 Comunicación de la Comisión al 
Consejo y al Parlamento Europeo Plan de 
Acción europeo «Una sola salud» para 
luchar contra la resistencia a los 
antimicrobianos [COM(2017) 339 final, de 
29.6.2017].

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Considerando 25

Texto de la Comisión Enmienda

(25) La legislación de la Unión en 
materia de salud tiene un impacto 
inmediato en la salud pública, en las vidas 
de los ciudadanos, en la eficacia y la 
resiliencia de los sistemas de salud y en el 
buen funcionamiento del mercado interior. 
El marco reglamentario relativo a los 
medicamentos y las tecnologías médicas 
(medicamentos, productos sanitarios y 
sustancias de origen humano), así como a 

(25) La legislación de la Unión en 
materia de salud tiene un impacto 
inmediato en la salud pública, en las vidas 
de los ciudadanos, en la eficacia y la 
resiliencia de los sistemas de salud y en el 
buen funcionamiento del mercado interior. 
El marco reglamentario relativo a los 
medicamentos y las tecnologías médicas 
(medicamentos, productos sanitarios y 
sustancias de origen humano), así como a 
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la legislación sobre el tabaco, los derechos 
de los pacientes sobre la asistencia 
sanitaria transfronteriza y la vigilancia de 
las amenazas transfronterizas graves para 
la salud, es esencial para la protección de la 
salud en la Unión. Por consiguiente, el 
Programa debe apoyar el desarrollo, la 
aplicación y la garantía de cumplimiento 
de la legislación de la Unión en materia de 
salud y proporcionar datos de alta calidad, 
comparables y fiables para respaldar la 
formulación de políticas y la supervisión.

la legislación sobre el tabaco, los derechos 
de los pacientes sobre la asistencia 
sanitaria transfronteriza y la vigilancia de 
las amenazas transfronterizas graves para 
la salud, es esencial para la protección de la 
salud en la Unión. Por consiguiente, el 
Programa debe apoyar el desarrollo, la 
aplicación y la garantía de cumplimiento 
de la legislación de la Unión en materia de 
salud, en cooperación con socios clave 
como la Agencia Europea de 
Medicamentos y el Centro Europeo para 
la Prevención y el Control de las 
Enfermedades, y proporcionar datos de 
alta calidad, comparables y fiables para 
respaldar la formulación de políticas y la 
supervisión.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 29

Texto de la Comisión Enmienda

(29) Los tipos de financiación y los 
métodos de ejecución previstos en el 
presente Reglamento deben elegirse en 
función de su capacidad para alcanzar los 
objetivos específicos de las acciones y para 
obtener los resultados perseguidos, 
teniendo en cuenta, en particular, los costes 
de los controles, la carga administrativa y 
el riesgo de incumplimiento previsto. A 
este respecto, debe tomarse también en 
consideración la utilización de importes a 
tanto alzado, tipos fijos y costes unitarios, 
así como una financiación no vinculada a 
los costes, tal como se contempla en el 
artículo 125, apartado 1, del Reglamento 
Financiero.

(29) Los tipos de financiación y los 
métodos de ejecución previstos en el 
presente Reglamento deben elegirse en 
función de su capacidad para alcanzar los 
objetivos específicos de las acciones y para 
obtener los resultados perseguidos, 
teniendo en cuenta, en particular, los costes 
de los controles, la carga administrativa y 
el riesgo de incumplimiento previsto. A 
este respecto, debe tomarse también en 
consideración la utilización de importes a 
tanto alzado, tipos fijos y costes unitarios, 
así como una financiación no vinculada a 
los costes, tal como se contempla en el 
artículo 125, apartado 1, del Reglamento 
Financiero. Esos detalles deben 
especificarse en los programas de trabajo.
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Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Considerando 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) A fin de optimizar el valor añadido 
y las repercusiones de las inversiones 
financiadas total o parcialmente con cargo 
al presupuesto de la Unión, es preciso 
buscar sinergias, especialmente entre el 
programa de acción de la Unión en el 
ámbito de la salud y otros programas de la 
Unión, incluidos los sujetos a un régimen 
de gestión compartida. Para maximizar 
estas sinergias, deben garantizarse 
mecanismos clave que las fomenten, 
incluida la financiación acumulativa de una 
acción de este programa de acción de la 
Unión en el ámbito de la salud y de otro 
programa de la Unión, en la medida en que 
dicha financiación acumulada no supere los 
costes subvencionables totales de la acción. 
A tal fin, el presente Reglamento debe 
establecer normas adecuadas, 
especialmente sobre la posibilidad de 
declarar el mismo coste o gasto de forma 
proporcional al programa de acción de la 
Unión en el ámbito de la salud y otro 
programa de la Unión.

(30) A fin de optimizar el valor añadido 
y las repercusiones de las inversiones 
financiadas total o parcialmente con cargo 
al presupuesto de la Unión, es preciso 
buscar sinergias, especialmente entre el 
programa de acción de la Unión en el 
ámbito de la salud y otros programas de la 
Unión, incluidos los sujetos a un régimen 
de gestión compartida, y las agencias de la 
Unión. Para maximizar estas sinergias, 
deben garantizarse mecanismos clave que 
las fomenten, incluida la financiación 
acumulativa de una acción de este 
programa de acción de la Unión en el 
ámbito de la salud y de otro programa de la 
Unión, en la medida en que dicha 
financiación acumulada no supere los 
costes subvencionables totales de la acción. 
A tal fin, el presente Reglamento debe 
establecer normas adecuadas, 
especialmente sobre la posibilidad de 
declarar el mismo coste o gasto de forma 
proporcional al programa de acción de la 
Unión en el ámbito de la salud y otro 
programa de la Unión, y debe exigir que se 
elaboren informes detallados y 
transparentes.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Considerando 30 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(30 bis) Con el fin de garantizar la 
consecución de cada uno de estos 
objetivos a escala de la Unión, la 
Comisión debe aumentar el presupuesto y 
presentar una propuesta para reforzar los 
mandatos de las agencias de la Unión, 
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como el Centro Europeo para la 
Prevención y el Control de las 
Enfermedades, la Agencia Europea de 
Medicamentos, la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria, la Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas 
Químicas y la Agencia Europea para la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo, que 
ya trabajan en la consecución de algunos 
de los objetivos de La UE por la Salud en 
sus ámbitos respectivos y que deben 
intervenir en mayor medida en la 
gobernanza del Programa.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) Teniendo en cuenta la naturaleza 
específica de los objetivos y las acciones 
cubiertos por el Programa, las respectivas 
autoridades competentes de los Estados 
miembros son las más indicadas en algunos 
casos para implementar las actividades 
correspondientes. Así pues, dichas 
autoridades, designadas por los Estados 
miembros, deben ser consideradas 
beneficiarios identificados a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 195 del 
Reglamento Financiero y las subvenciones 
deben concederse a dichas autoridades sin 
publicación previa de convocatorias de 
propuestas.

(31) Teniendo en cuenta la naturaleza 
específica de los objetivos y las acciones 
cubiertos por el Programa, las respectivas 
autoridades competentes de los Estados 
miembros son las más indicadas en algunos 
casos para implementar las actividades 
correspondientes si esto se justifica 
debidamente en los programas de trabajo. 
Así pues, dichas autoridades, designadas 
por los Estados miembros, deben ser 
consideradas beneficiarios identificados a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 195 del 
Reglamento Financiero y las subvenciones 
deben concederse a dichas autoridades sin 
publicación previa de convocatorias de 
propuestas.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Considerando 33

Texto de la Comisión Enmienda

(33) Teniendo en cuenta los valores 
comunes de solidaridad acordados en favor 

(33) Teniendo en cuenta los valores 
comunes de solidaridad acordados en favor 
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de una cobertura equitativa y universal de 
servicios sanitarios de calidad como base 
para las políticas de la Unión en este 
ámbito, y dado que la Unión desempeña un 
papel central para acelerar los avances 
frente a los desafíos de la salud a nivel 
mundial19, el Programa debe apoyar la 
contribución de la Unión a las iniciativas 
sanitarias internacionales y mundiales con 
vistas a mejorar la salud, reducir las 
desigualdades y aumentar la protección 
frente a las amenazas mundiales para la 
salud.

de una cobertura equitativa y universal de 
servicios sanitarios de calidad como base 
para las políticas de la Unión en este 
ámbito, y dado que la Unión desempeña un 
papel central para acelerar los avances 
frente a los desafíos de la salud a nivel 
mundial19, el Programa, complementando 
otros programas pertinentes de la Unión y 
generando sinergias con ellos, y 
aprovechando el valor añadido potencial 
de las agencias de la Unión y nacionales 
especializadas en la salud, debe apoyar la 
contribución de la Unión a las iniciativas 
sanitarias internacionales y mundiales con 
vistas a mejorar la salud, reducir las 
desigualdades y aumentar la protección 
frente a las amenazas mundiales para la 
salud.

__________________ __________________
19 Conclusiones del Consejo sobre el papel 
de la UE en la salud mundial, 3011.ª 
reunión del Consejo de Asuntos Exteriores, 
Bruselas, 10 de mayo de 2010.

19 Conclusiones del Consejo sobre el papel 
de la UE en la salud mundial, 3011.ª 
reunión del Consejo de Asuntos Exteriores, 
Bruselas, 10 de mayo de 2010.

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Considerando 42

Texto de la Comisión Enmienda

(42) La ejecución del Programa debe 
hacerse de forma que se respeten las 
responsabilidades de los Estados miembros 
por lo que respecta a la definición de su 
política en materia de salud, así como a la 
organización y prestación de servicios 
sanitarios y atención médica.

(42) La ejecución del Programa debe 
hacerse de forma que se respeten y 
evidencien las responsabilidades de los 
Estados miembros por lo que respecta a la 
definición de su política en materia de 
salud, así como a la organización y 
prestación de servicios sanitarios y 
atención médica. Para ayudar en la 
ejecución del Programa, debe facilitarse 
asistencia técnica a los Estados miembros 
que la necesiten a fin de garantizar una 
cobertura geográfica adecuada en dicha 
ejecución.
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Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Considerando 43

Texto de la Comisión Enmienda

(43) Habida cuenta de la naturaleza y la 
magnitud potencial de las amenazas 
transfronterizas para la salud humana, el 
objetivo de proteger a las personas en la 
Unión frente a tales amenazas y de 
aumentar la preparación y la prevención 
frente a las crisis no puede ser alcanzado 
de manera suficiente por los Estados 
miembros por sí solos. De conformidad 
con el principio de subsidiariedad 
establecido en el artículo 5 del Tratado de 
la Unión Europea, también se puede actuar 
a nivel de la Unión con el fin de apoyar los 
esfuerzos de los Estados miembros para 
alcanzar un nivel elevado de protección de 
la salud pública, mejorar la disponibilidad 
y la asequibilidad en la Unión de 
medicamentos, productos sanitarios y otros 
productos pertinentes para la crisis, apoyar 
la innovación y el trabajo integrado y 
coordinado y la aplicación de las mejores 
prácticas entre los Estados miembros, así 
como reducir las desigualdades en el 
acceso a la salud en el conjunto de la 
Unión, de manera que se obtengan mejoras 
de eficiencia y de valor añadido que no 
podrían generarse a nivel nacional, 
respetando al mismo tiempo la 
competencia y la responsabilidad de los 
Estados miembros en los ámbitos cubiertos 
por el Programa. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad establecido 
en el mismo artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para 
alcanzar dichos objetivos.

(43) Habida cuenta de la naturaleza y la 
magnitud potencial de las amenazas 
transfronterizas para la salud humana, el 
objetivo de proteger a las personas que 
viven en la Unión frente a tales amenazas y 
de aumentar la preparación y la prevención 
frente a las crisis no puede ser alcanzado 
de manera suficiente por los Estados 
miembros por sí solos. De conformidad 
con el principio de subsidiariedad 
establecido en el artículo 5 del Tratado de 
la Unión Europea, también se puede actuar 
a nivel de la Unión con el fin de apoyar los 
esfuerzos de los Estados miembros para 
alcanzar un nivel elevado de protección de 
la salud pública, mejorar la disponibilidad 
y la asequibilidad en la Unión de 
medicamentos, productos sanitarios y otros 
productos pertinentes para la crisis, apoyar 
la innovación y el trabajo integrado y 
coordinado y la aplicación de las mejores 
prácticas entre los Estados miembros, así 
como reducir las desigualdades en el 
acceso a la salud en el conjunto de la 
Unión, de manera que se obtengan mejoras 
de eficiencia y de valor añadido que no 
podrían generarse a nivel nacional, 
respetando al mismo tiempo la 
competencia y la responsabilidad de los 
Estados miembros en los ámbitos cubiertos 
por el Programa. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad establecido 
en el mismo artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para 
alcanzar dichos objetivos.

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento



PE653.947v02-00 20/44 AD\1211793ES.docx

ES

Artículo 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

El Programa perseguirá los siguientes 
objetivos generales, conforme al enfoque 
«Una salud» cuando proceda:

El Programa perseguirá los siguientes 
objetivos generales de contribución a un 
alto nivel de protección de la salud 
humana y prevención de las 
enfermedades, conforme al enfoque «Una 
salud» cuando proceda y guiándose por los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
a fin de velar por que la Unión y los 
Estados miembros alcancen las metas del 
ODS 3 «Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos a todas 
las edades»:

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – párrafo 1 – punto –1 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

–1) mejorar la seguridad de la 
asistencia sanitaria, reducir las 
desigualdades en materia de salud, 
aumentar la esperanza de vida al nacer y 
reforzar y apoyar la legislación de la 
Unión relacionada con la salud, también 
en el ámbito de la salud medioambiental, 
y fomentar la Salud en Todas las 
Políticas;

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – párrafo 1 – punto 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) reforzar los sistemas sanitarios y el 
personal sanitario, entre otras cosas 
mediante la transformación digital y la 
mayor integración y coordinación del 

3) contribuir a la eficacia, 
accesibilidad y resiliencia de los sistemas 
sanitarios y el personal sanitario, entre 
otras cosas mediante la transformación 
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trabajo entre los Estados miembros, la 
aplicación constante de las mejores 
prácticas y el intercambio de datos, para 
aumentar el nivel general de salud pública.

digital y la mayor integración y 
coordinación del trabajo entre los Estados 
miembros, la aplicación constante de las 
mejores prácticas y el intercambio de 
datos, para aumentar el nivel general de 
salud pública.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

El Programa maximizará el valor añadido 
de la Unión centrándose en objetivos y 
acciones que los Estados miembros solo 
puedan alcanzar de manera efectiva si 
cooperan, en lugar de actuar solos.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) reforzar la capacidad de la Unión 
para prevenir, prepararse y responder a las 
amenazas transfronterizas graves para la 
salud, así como para gestionar las crisis 
sanitarias, entre otras cosas mediante la 
coordinación, la prestación de asistencia 
sanitaria de emergencia y el despliegue de 
capacidad al respecto, la recopilación de 
datos y la vigilancia;

1) reforzar la capacidad de la Unión 
para prevenir, prepararse y responder a las 
amenazas transfronterizas graves para la 
salud, así como para gestionar las crisis 
sanitarias, entre otras cosas mediante la 
coordinación, la prestación de asistencia 
sanitaria de emergencia y el despliegue de 
capacidad al respecto, la recopilación de 
datos, el apoyo a la infraestructura de los 
hospitales y la vigilancia;

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) apoyar la aplicación del programa 
europeo de historiales médicos 
electrónicos en todos los Estados 
miembros, con el fin de que los datos 
sanitarios puedan transferirse fácilmente 
de un Estado miembro a otro;

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) garantizar la disponibilidad en la 
Unión de reservas o existencias de 
productos pertinentes para la crisis, y una 
reserva de personal médico, sanitario y de 
apoyo que pueda movilizarse en caso de 
crisis;

2) garantizar la disponibilidad en la 
Unión de reservas o existencias 
estratégicas de productos pertinentes para 
la crisis, y una reserva de personal médico, 
sanitario y de apoyo que pueda movilizarse 
en caso de crisis;

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) reforzar la eficacia, la accesibilidad, 
la sostenibilidad y la resiliencia de los 
sistemas sanitarios, incluso mediante el 
apoyo a la transformación digital, la 
adopción de herramientas y servicios 
digitales, reformas sistémicas, la aplicación 
de nuevos modelos de asistencia y de la 
cobertura sanitaria universal, y la 
reducción de las desigualdades en materia 
de salud;

4) reforzar la eficacia, la accesibilidad, 
la sostenibilidad y la resiliencia de los 
sistemas sanitarios, incluso mediante el 
apoyo a la transformación digital, la 
adopción de herramientas y servicios 
digitales, reformas sistémicas, la aplicación 
de nuevos modelos de asistencia y de la 
cobertura sanitaria universal, y la 
reducción de las desigualdades en materia 
de salud, así como el acceso a la asistencia 
sanitaria y los medicamentos; garantizar 
la disponibilidad de datos normalizados 
que puedan transferirse y compartirse 
fácilmente entre los sistemas sanitarios 
nacionales de los Estados miembros.
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Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los objetivos del artículo 4 se alcanzarán 
de forma coherente y transparente y en 
coordinación con las acciones de otros 
programas y agencias de la Unión.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La dotación financiera para la 
ejecución del Programa durante el período 
2021-2027 será de 1 946 614 000 EUR a 
precios corrientes.

1. La dotación financiera para la 
ejecución del programa para el periodo 
2021-2027 será de 10 398 000 000 EUR a 
precios corrientes (9 370 000 000 EUR a 
precios constantes).

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La cantidad a que hace referencia el 
apartado 1 podrá utilizarse para 
proporcionar asistencia técnica y 
administrativa a la ejecución del Programa, 
por ejemplo para las actividades de 
preparación, seguimiento, control, 
auditoría y evaluación, incluidos los 
sistemas informáticos institucionales.

2. La cantidad a que hace referencia el 
apartado 1 podrá utilizarse para 
proporcionar asistencia técnica y 
administrativa a la ejecución del Programa, 
por ejemplo para las actividades de 
preparación, seguimiento, control, 
auditoría y evaluación, incluidos los 
sistemas informáticos institucionales. Los 
gastos administrativos relacionados con 
acciones indirectas no superarán el 5 % 
del importe total del Programa.
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Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Estos importes se utilizarán 
principalmente para apoyar las acciones 
que puedan reforzar la resiliencia de los 
sistemas sanitarios nacionales en las 
regiones más afectadas por la crisis de la 
COVID-19 y con los sistemas sanitarios 
menos resilientes.

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) Las contribuciones de todos los 
países asociados se incluirán en las partes 
correspondientes del Programa. La 
Comisión informará al Consejo y al 
Parlamento en el marco del 
procedimiento presupuestario anual del 
presupuesto total de cada parte del 
Programa, identificando a cada uno de 
los países asociados, las contribuciones 
individuales y sus balances financieros.

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El Programa podrá proporcionar 
financiación en cualquiera de las formas 
establecidas en el Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046, en particular 
subvenciones, premios y contratación 
pública.

2. El Programa podrá proporcionar 
financiación en cualquiera de las formas 
establecidas en el Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046, en particular 
subvenciones, premios y contratación 
pública. La Comisión procurará lograr 
una cobertura geográfica eficaz y 
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equilibrada en toda la Unión, en 
particular ayudando a los Estados 
miembros a aumentar la calidad de los 
proyectos mediante la creación de 
capacidades.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los recursos de Next Generation 
EU se orientarán y beneficiarán a los 
Estados miembros más afectados por la 
pandemia de COVID-19 y que posean los 
sistemas sanitarios menos resilientes, al 
tiempo que se procura lograr una 
cobertura geográfica general equilibrada.

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. La Comisión facilitará la 
ejecución coherente del Programa y 
procurará simplificar al máximo los 
trámites administrativos. La Comisión y 
los Estados miembros, en el ámbito de sus 
responsabilidades respectivas, fomentarán 
sinergias y garantizarán una 
coordinación eficaz entre el Programa y 
los demás programas y fondos de la 
Unión.
A tal efecto:
a) garantizarán la complementariedad, la 
sinergia, la coherencia y la congruencia 
entre los diferentes instrumentos a nivel 
de la Unión, nacional y, en su caso, 
regional, en particular en lo que respecta 
a las medidas financiadas con fondos de 
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la Unión, tanto en la fase de planificación 
como durante la ejecución;
b) optimizarán los mecanismos de 
coordinación para evitar la duplicación de 
esfuerzos;
c) garantizarán una estrecha cooperación 
entre los responsables de la ejecución a 
nivel de la Unión, nacional y, en su caso, 
regional, que conduzca a acciones de 
apoyo coherentes y racionalizadas en 
virtud del instrumento.

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 ter. La Comisión desarrollará 
relaciones de cooperación con 
organizaciones internacionales 
pertinentes, como las Naciones Unidas y 
sus agencias especializadas, en particular 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), así como con el Consejo de 
Europa y la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), a fin de ejecutar el Programa, 
con miras a lograr la máxima eficacia y 
eficiencia de las acciones a escala de la 
Unión y a escala internacional.

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 4 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 quater. La Comisión consultará a 
las autoridades sanitarias de los Estados 
miembros en el Grupo director sobre 
promoción de la salud, prevención de 
enfermedades y gestión de las 
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enfermedades no transmisibles o en otros 
grupos pertinentes de expertos de la 
Comisión, así como a las partes 
interesadas, en particular los organismos 
profesionales del sector sanitario y las 
ONG activas en este ámbito, en todas las 
fases de la ejecución del Programa.

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los beneficiarios de países con 
escasa capacidad administrativa deben 
poder solicitar asistencia técnica para 
velar por que tengan las mismas 
posibilidades de que les sean concedidas 
las subvenciones de todos los proyectos.

Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – párrafo 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión creará un mecanismo fiable 
y eficiente para evitar cualquier 
duplicación de la financiación y 
garantizar las sinergias entre los 
diferentes programas y políticas de la 
Unión que persiguen objetivos sanitarios. 
Todos los datos sobre las operaciones de 
financiación y las acciones financiadas en 
el marco de los diferentes programas y 
fondos de la Unión se centralizarán en 
este mecanismo. Se atendrá a los 
principios de transparencia, trazabilidad y 
rendición de cuentas y permitirá un mejor 
seguimiento y evaluación de las acciones 
que persigan objetivos sanitarios.
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Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Solo serán admisibles para financiación las 
acciones encaminadas a cumplir los 
objetivos contemplados en los artículos 3 
y 4, junto con los establecidos en el 
anexo I.

Serán admisibles para financiación las 
acciones encaminadas a cumplir los 
objetivos contemplados en los artículos 3 
y 4, junto con los establecidos en el 
anexo I. Las acciones no consignadas en 
el anexo I solo serán admisibles con 
carácter excepcional si los programas de 
trabajo justifican específicamente su 
necesidad. 

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) cualquier entidad jurídica creada en 
virtud del Derecho de la Unión o cualquier 
organización internacional.

b) cualquier entidad jurídica creada en 
virtud del Derecho de la Unión o cualquier 
organización internacional pertinente.

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Las entidades jurídicas establecidas 
en un tercer país no asociado al Programa 
deberán, en principio, asumir el coste de su 
participación.

3. Las entidades jurídicas establecidas 
en un tercer país no asociado al Programa 
deberán asumir el coste de su participación.

Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 5
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Texto de la Comisión Enmienda

5. En el Programa se podrán conceder 
subvenciones directas sin convocatoria de 
propuestas para financiar acciones que 
tengan un claro valor añadido de la Unión 
cofinanciadas por las autoridades 
competentes en materia de salud en los 
Estados miembros o en los terceros países 
asociados al Programa, por organizaciones 
internacionales de salud pertinentes o por 
organismos del sector público y 
organismos no gubernamentales, actuando 
de manera individual o en red, según el 
mandato de dichas autoridades 
competentes.

5. En el Programa se podrán conceder 
subvenciones directas sin convocatoria de 
propuestas para financiar acciones si tales 
subvenciones están debidamente 
justificadas, si tienen un claro valor 
añadido de la Unión y si están 
cofinanciadas por las autoridades 
competentes en materia de salud en los 
Estados miembros o en los terceros países 
asociados al Programa, por organizaciones 
internacionales de salud pertinentes o por 
organismos del sector público y 
organismos no gubernamentales, actuando 
de manera individual o en red, según el 
mandato de dichas autoridades 
competentes.

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión consultará a las autoridades 
sanitarias de los Estados miembros en el 
Grupo director sobre promoción de la 
salud, prevención de enfermedades y 
gestión de las enfermedades no 
transmisibles sobre los planes de trabajo 
establecidos para el Programa y sus 
prioridades y orientaciones estratégicas, así 
como sobre su aplicación.

La Comisión consultará a las autoridades 
sanitarias de los Estados miembros en el 
Grupo director sobre promoción de la 
salud, prevención de enfermedades y 
gestión de las enfermedades no 
transmisibles, las agencias de la Unión y 
los expertos externos independientes sobre 
los programas de trabajo establecidos para 
el Programa y sus prioridades y 
orientaciones estratégicas, así como sobre 
su aplicación.

Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El Programa se ejecutará mediante los La Comisión adoptará actos delegados 
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programas de trabajo a que se refiere el 
artículo 110 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046. Los programas de 
trabajo indicarán, cuando proceda, el 
importe total reservado a las operaciones 
de financiación mixta.

con arreglo al artículo 19 a fin de 
complementar el presente Reglamento 
estableciendo los programas de trabajo a 
que se refiere el artículo 110 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046. 
Esos programas de trabajo indicarán, en 
particular, los detalles de las acciones 
previstas, incluidos los importes 
establecidos, los tipos de beneficiarios 
esperados y su ubicación geográfica, los 
tipos de financiación y los métodos de 
ejecución conforme al presente 
Reglamento, y cuando proceda, el importe 
total reservado a las operaciones de 
financiación mixta.

Enmienda 48

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. La Comisión hará un seguimiento 
continuo de la gestión y la ejecución del 
Programa. Con el fin de aumentar la 
transparencia, los datos sobre la gestión y 
la ejecución se actualizarán 
constantemente y se pondrán a 
disposición del público de un modo 
accesible en el sitio web de la Comisión.
En particular, los datos de los proyectos 
financiados se incluirán en la misma base 
de datos. Dichos datos incluirán:
a) información sobre los tipos de 
financiación y los tipos de beneficiarios 
que permita llevar a cabo un seguimiento 
transparente de las dotaciones 
financieras; una visión general detallada 
de las sinergias con otros programas de la 
Unión, incluidas las actividades 
ejecutadas por las agencias de la Unión, 
que permita efectuar un análisis 
adecuado de la complementariedad entre 
las distintas actividades que vayan a 
llevarse a cabo;
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b) los niveles de gasto desagregados a 
nivel de proyecto a fin de poder efectuar 
un análisis específico, también por ámbito 
de intervención, según se define en el 
artículo 13 y el anexo I.

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. El sistema de información sobre el 
rendimiento garantizará que los datos para 
el seguimiento de la ejecución del 
programa y los resultados se recopilan de 
manera eficiente, efectiva y oportuna. A tal 
fin, deberán imponerse requisitos de 
información proporcionados a los 
receptores de los fondos de la Unión y, en 
su caso, a los Estados miembros.

3. El sistema de información sobre el 
rendimiento garantizará que los datos para 
el seguimiento de la ejecución del 
programa y los resultados se recopilan de 
manera eficiente, efectiva y oportuna, sin 
aumentar la carga administrativa para los 
beneficiarios. A tal fin, deberán imponerse 
requisitos de información proporcionados a 
los receptores de los fondos de la Unión y, 
en su caso, a los Estados miembros.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 20 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La evaluación intermedia del 
Programa se llevará a cabo una vez que se 
disponga de suficiente información sobre 
su ejecución, pero, a más tardar, cuatro 
años después del inicio de la ejecución.

2. La evaluación intermedia del 
Programa se llevará a cabo y se transmitirá 
al Parlamento Europeo y al Consejo una 
vez que se disponga de suficiente 
información sobre su ejecución, pero, a 
más tardar, cuatro años después del inicio 
de la ejecución.

Enmienda 51

Propuesta de Reglamento
Artículo 20 – apartado 3
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Texto de la Comisión Enmienda

3. Tras la conclusión del período de 
ejecución, pero, a más tardar, cuatro años 
después del plazo previsto en el artículo 1, 
la Comisión llevará a cabo una evaluación 
final del programa.

3. Tras la conclusión del período de 
ejecución, pero, a más tardar, cuatro años 
después del plazo previsto en el artículo 1, 
la Comisión llevará a cabo una evaluación 
final del programa y la transmitirá al 
Parlamento Europeo y al Consejo.

Enmienda 52

Propuesta de Reglamento
Artículo 20 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La Comisión comunicará las 
conclusiones de las evaluaciones, junto con 
sus observaciones, al Parlamento Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones.

4. La Comisión publicará y 
comunicará las conclusiones de las 
evaluaciones, junto con sus observaciones, 
y se las presentará al Parlamento Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones.

Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
Artículo 20 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. La evaluación cubrirá al menos 
los elementos siguientes:
a) los aspectos cualitativos y cuantitativos 
de la ejecución del Programa;
b) la eficiencia en la utilización de 
recursos;
c) el grado en el cual se han alcanzado los 
objetivos de todas las medidas, 
precisando, si fuera posible, los resultados 
y las repercusiones;
d) el grado en que se hayan logrado 
sinergias entre los objetivos y su 
complementariedad con otros programas 
pertinentes de la Unión;
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e) el valor añadido de la Unión y el 
impacto a largo plazo del Programa, con 
vistas a adoptar una decisión sobre la 
renovación, modificación o suspensión de 
algunos objetivos y medidas,
f) el grado de participación de las partes 
interesadas;
g) un análisis de la cobertura geográfica 
en toda la Unión a que se refiere el 
artículo 8, y, en caso de que no se alcance 
dicha cobertura, un análisis de los 
motivos subyacentes.

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

El sistema de auditoría del Programa 
garantizará un equilibrio adecuado entre 
confianza y control, teniendo en cuenta 
los costes administrativos y de otro tipo de 
los controles a todos los niveles, en 
especial para los beneficiarios. Las 
normas de auditoría serán claras, 
congruentes y coherentes durante todo el 
Programa.

Enmienda 55

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La estrategia de auditoría del Programa 
se basará en la auditoría financiera de 
una muestra representativa de los gastos 
en el conjunto del Programa. La muestra 
representativa se complementará con una 
selección basada en una evaluación de los 
riesgos relacionados con los gastos. Las 
acciones que reciban financiación 
conjunta con cargo a diferentes 
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programas de la Unión se someterán a 
una única auditoría que abarcará todos 
los programas afectados y las respectivas 
normas que sean de aplicación.

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 – párrafo 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión o el organismo de 
financiación podrán basarse en revisiones 
combinadas de sistemas a nivel de 
beneficiario. Estas revisiones combinadas 
serán opcionales para ciertos tipos de 
beneficiarios y consistirán en una 
auditoría de sistemas y procesos, 
complementada por una auditoría de 
transacciones, realizada por un auditor 
independiente competente y cualificado 
para llevar a cabo auditorías legales de 
documentos contables de conformidad 
con la Directiva 2006/43/CE1 bis. Podrán 
ser utilizadas por la Comisión o el 
organismo de financiación para verificar 
la garantía general de la buena gestión 
financiera del gasto y para reconsiderar el 
nivel de auditorías ex post y certificados 
sobre estados financieros.
__________________ 
1 bis Directiva 2006/43/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 
2006, relativa a la auditoría legal de las 
cuentas anuales y de las cuentas 
consolidadas, por la que se modifican las 
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del 
Consejo y se deroga la 
Directiva 84/253/CEE del Consejo 
(DO L 157 de 9.6.2006, p. 87). 

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 – párrafo 1 quinquies (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

Las auditorías podrán realizarse hasta dos 
años después del pago del saldo. 

Enmienda 58

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 – párrafo 1 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión publicará directrices de 
auditoría con el fin de garantizar una 
aplicación e interpretación fiables y 
uniformes de los procedimientos y normas 
de auditoría durante todo el período de 
vigencia del Programa.

Enmienda 59

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra a – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) infraestructuras sanitarias críticas 
pertinentes en el contexto de crisis 
sanitarias, instrumentos, estructuras, 
procesos, capacidad de producción y de 
laboratorio, incluidas herramientas de 
vigilancia, modelización, previsión, 
prevención y gestión de brotes.

ii) infraestructuras sanitarias críticas 
pertinentes en el contexto de crisis 
sanitarias, instrumentos, estructuras, 
procesos, capacidad de producción y de 
laboratorio, incluidas herramientas de 
vigilancia, modelización, previsión, 
prevención y gestión de brotes, en 
particular con inversión en los sistemas 
sanitarios nacionales menos resilientes;

Enmienda 60

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra a – inciso ii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

ii bis) apoyo a la construcción de 
hospitales e infraestructuras sanitarias 
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básicas en las regiones menos 
desarrolladas de la Unión; el Programa 
debe participar en sinergia y 
complementariedad con los fondos de la 
política de cohesión;

Enmienda 61

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra c – inciso iv bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

iv bis) actividades diseñadas para hacer 
un seguimiento de los efectos 
acumulativos sobre la salud de los 
factores de riesgo medioambientales, 
incluidos los derivados de contaminantes 
presentes en los alimentos, el agua o el 
aire y otras fuentes, así como actividades 
de seguimiento de los efectos sobre la 
salud de la legislación de la Unión, como 
la farmacovigilancia y similares;

Enmienda 62

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra d – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) aplicación, ejecución y seguimiento 
de la legislación y las acciones de la Unión 
en materia de salud; y apoyo técnico a la 
aplicación de los requisitos legales;

i) aplicación, ejecución y seguimiento 
de la legislación y las acciones de la Unión 
en materia de salud; y apoyo técnico a la 
aplicación de los requisitos legales, 
también en el ámbito de la salud 
medioambiental;

Enmienda 63

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra d – inciso i bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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i bis) diseño de políticas de la Unión que 
fomente la integración de la salud en 
todas las políticas, y en particular medidas 
para reforzar la evaluación y la gestión 
adecuada de los riesgos medioambientales 
asociados a la producción, el empleo y la 
eliminación de productos médicos;

 

Enmienda 64

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra d – inciso viii 

Texto de la Comisión Enmienda

viii) creación de redes por 
organizaciones no gubernamentales y su 
participación en proyectos cubiertos por el 
Programa;

viii) creación de redes por 
organizaciones no gubernamentales, 
incluidas organizaciones de la sociedad 
civil a escala europea, y su participación 
en proyectos cubiertos por el Programa;

Enmienda 65

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra e – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) establecimiento y gestión en la UE 
de reservas y existencias de productos 
pertinentes para la crisis, como 
complemento a otros instrumentos de la 
Unión;

ii) establecimiento y gestión en la UE 
de reservas y existencias estratégicas 
adicionales de productos pertinentes para 
la crisis, como complemento a otros 
instrumentos de la Unión;

Enmienda 66

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra f – inciso iv

Texto de la Comisión Enmienda

iv) acciones preventivas para proteger 
a los grupos vulnerables frente a las 
amenazas para la salud y acciones para 
adaptar la respuesta y la gestión de crisis a 

iv) acciones preventivas para proteger 
a los grupos vulnerables frente a las 
amenazas para la salud y acciones para 
adaptar la respuesta y la gestión de crisis a 
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las necesidades de esos grupos vulnerables; las necesidades de esos grupos vulnerables, 
incluida una información adecuada y 
apropiada para las personas interesadas, 
prestando especial atención a las personas 
con discapacidad;

 Enmienda 67

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra f – inciso v

Texto de la Comisión Enmienda

v) acciones para abordar las 
consecuencias colaterales de las crisis 
sanitarias para la salud, en particular para 
la salud mental, de los pacientes aquejados 
de enfermedades crónicas y otros grupos 
vulnerables;

v) acciones para mitigar las 
consecuencias colaterales de las crisis 
sanitarias para la salud, en particular en lo 
que respecta a la salud mental, así como 
las consecuencias específicas para los 
pacientes aquejados de enfermedades 
crónicas y las personas con discapacidad y 
otros grupos vulnerables;

Enmienda 68

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra f – inciso vi

Texto de la Comisión Enmienda

vi) acciones para reforzar la capacidad 
de intervención rápida, la investigación, el 
desarrollo, la capacidad de laboratorio, la 
producción y el despliegue de productos 
nicho pertinentes para la crisis;

vi) acciones para reforzar la capacidad 
de intervención rápida, la investigación, el 
desarrollo, la capacidad de laboratorio, la 
producción y el despliegue de productos 
nicho pertinentes para la crisis y garantizar 
la disponibilidad de los productos;

Enmienda 69

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra f – inciso viii

Texto de la Comisión Enmienda

viii) acciones de apoyo a la 
investigación, la evaluación de riesgos y la 

viii) acciones de apoyo a la 
investigación, la evaluación de riesgos y la 
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gestión de riesgos sobre la relación entre la 
salud animal, los factores ambientales y las 
enfermedades humanas, incluso durante 
crisis sanitarias.

gestión de riesgos sobre la relación entre la 
salud animal, los efectos del cambio 
climático y la pérdida de biodiversidad y 
otros factores ambientales, por un lado, y 
las enfermedades humanas, por otro, 
incluso durante crisis sanitarias.

Enmienda 70

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra g – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) apoyo a las acciones de 
transferencia de conocimientos y a la 
cooperación a nivel de la Unión para 
ayudar en los procesos nacionales de 
reforma hacia una mayor eficacia, 
accesibilidad, sostenibilidad y resiliencia, 
en particular para hacer frente a los 
desafíos identificados por el Semestre 
Europeo y para reforzar la atención 
primaria, intensificar la integración de la 
asistencia y aspirar a una cobertura 
sanitaria universal y a la igualdad de 
acceso a la asistencia sanitaria;

i) apoyo a las acciones de 
transferencia de conocimientos y a la 
cooperación a nivel de la Unión para 
ayudar en los procesos nacionales de 
reforma hacia una mayor eficacia, 
accesibilidad, sostenibilidad y resiliencia, 
en particular para hacer frente a los 
desafíos identificados por el Semestre 
Europeo y para reforzar la atención 
primaria, intensificar la integración de la 
asistencia y aspirar a una cobertura 
sanitaria universal y a la igualdad de 
acceso a la asistencia sanitaria, en 
particular en las regiones menos 
desarrolladas de la Unión;

Enmienda 71

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra g – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) programas de formación para 
personal médico y sanitario, y programas 
para el intercambio temporal de personal;

ii) programas de formación para 
personal médico y sanitario, accesibilidad 
a información sobre nuevos modelos de 
asistencia, transformación, herramientas 
y servicios digitales y programas para el 
intercambio temporal de personal;
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Enmienda 72

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra g – inciso ix

Texto de la Comisión Enmienda

ix) apoyo al establecimiento y la 
ejecución de programas de asistencia a los 
Estados miembros y a sus acciones para 
mejorar la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades (tanto 
enfermedades transmisibles como no 
transmisibles);

ix) apoyo al establecimiento y la 
ejecución de programas de asistencia a los 
Estados miembros y a sus acciones para 
mejorar la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades (tanto 
enfermedades transmisibles como no 
transmisibles), en particular en las 
regiones menos desarrolladas;

Enmienda 73

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra g – inciso xiii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

xiii bis) apoyo a la cooperación y la 
coordinación entre los Estados miembros 
para la creación de una Red Europea de 
Excelencia Hospitalaria, mejorando el 
tratamiento transfronterizo de las 
enfermedades raras y ampliando el acceso 
al tratamiento para todos los ciudadanos 
de la Unión.

Enmienda 74

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra j – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) apoyo a la transformación digital de 
los sistemas sanitarios y de asistencia 
sanitaria, entre otras cosas mediante la 
evaluación comparativa y la creación de 
capacidades para la adopción de 
herramientas y tecnologías innovadoras; 
mejora de las capacidades digitales de los 

ii) apoyo a la transformación digital de 
los sistemas sanitarios y de asistencia 
sanitaria, entre otras cosas mediante la 
evaluación comparativa y la creación de 
capacidades para la adopción de 
herramientas y tecnologías innovadoras y 
la alfabetización sanitaria de la población 
en general; mejora de las capacidades 



AD\1211793ES.docx 41/44 PE653.947v02-00

ES

profesionales de la asistencia sanitaria; digitales de los profesionales de la 
asistencia sanitaria;

Enmienda 75

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra j – inciso iii

Texto de la Comisión Enmienda

iii) apoyo al despliegue y la 
interoperabilidad de las herramientas e 
infraestructuras digitales dentro de los 
Estados miembros y entre ellos, y con las 
instituciones y los organismos de la Unión; 
desarrollo de estructuras de gobernanza 
adecuadas y de sistemas de información 
sanitaria sostenibles e interoperables en la 
Unión, como parte del espacio europeo de 
datos sanitarios, y refuerzo del acceso y el 
control de los ciudadanos de sus datos 
sanitarios;

iii) apoyo al despliegue y la 
interoperabilidad de las herramientas e 
infraestructuras digitales dentro de los 
Estados miembros y entre ellos, y con las 
instituciones y los organismos de la Unión, 
respetando plenamente la protección de 
los datos personales; desarrollo de 
estructuras de gobernanza adecuadas y de 
sistemas de información sanitaria 
sostenibles e interoperables en la Unión, 
como parte del espacio europeo de datos 
sanitarios, y refuerzo del acceso de los 
ciudadanos a sus datos sanitarios y de su 
capacidad para gestionarlos y 
controlarlos;

Enmienda 76

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra j – inciso iv

Texto de la Comisión Enmienda

iv) apoyo al uso óptimo de la 
telemedicina y la teleasistencia, incluso 
mediante comunicaciones por satélite en 
zonas remotas, fomento de la innovación 
organizativa impulsada por tecnologías 
digitales en las instalaciones sanitarias y 
promoción de herramientas digitales que 
apoyen el empoderamiento de los 
ciudadanos y la asistencia centrada en las 
personas.

iv) apoyo al uso óptimo de la 
telemedicina y la teleasistencia, 
aprovechando las tecnologías digitales 
más recientes disponibles, como la 
robótica, la IA y el uso de las 
comunicaciones por satélite en zonas 
remotas, fomento de la innovación 
organizativa impulsada por tecnologías 
digitales en las instalaciones sanitarias y 
promoción de herramientas digitales que 
apoyen el empoderamiento de los 
ciudadanos y la asistencia centrada en las 
personas y limiten las desigualdades en 
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materia de asistencia sanitaria.

Enmienda 77

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra k 

Texto de la Comisión Enmienda

k) Comunicación y divulgación entre 
las partes interesadas y los ciudadanos, en 
particular:

k) Comunicación y divulgación entre 
las partes interesadas, incluidas las 
organizaciones de la sociedad civil a 
escala europea que trabajan en cuestiones 
de salud y relacionadas con la salud, y los 
ciudadanos, en particular:

Enmienda 78

Propuesta de Reglamento
Anexo I – letra k – inciso iii bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

iii bis) comunicación dirigida a desmentir 
noticias falsas sobre terapias médicas o 
causas de enfermedades.
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